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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 112 del 14/02/2023 - M.S.yJ. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. SARGENTO AYUDANTE (R) JOSÉ
JUAN JUNCO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

9N° 113 del 14/02/2023 - M.S.yJ. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. ALEJANDRA INÉS SALIM, AL
CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO Nº 2 DEL DISTRITO JUDICIAL CENTRO.            

10N° 114 del 14/2/2023 - M.P.y D.S - ADHIERE LA PROVINCIA DE SALTA A LA LEY NACIONAL Nº 27.592
"LEY YOLANDA". DETERMINA COMO AUTORIDAD DE APLICACIÓN DE LA LEY Nº 8258 A LA SECRETARÍA
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

11N° 98 del 13/02/2023 - M.S.yJ. - DESIGNA PERSONAL EN LA POLICÍA DE LA PROVINCIA, CON EL
GRADO DE AGENTE. SRA. MAIRA MACARENA MALESPINA Y OTROS. (VER ANEXO)

12N° 99 del 13/02/2023 - M.S.yJ. - DESIGNA PERSONAL EN LA POLICÍA DE LA PROVINCIA, CON EL
GRADO DE AGENTE, SR. ALFREDO ROLANDO CARMEN Y OTROS. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

13AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 08/2023            

13SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA Nº 68/23            

14SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES Nº 70/23            

15SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES Nº 69/23            

15INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 12/23            

16INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 11/23            

17INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 10/23            

17MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA N° 04/23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

18SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 138/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. N° 23766/23            

19MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA N° 51/22            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

21CASTRO, ALFREDO CAYETANO - EXPTE. Nº  783068/22            

21SCHLEE, GUALTERIO - EXPTE. Nº 780.604/22            

21GARCIA, ABILIO PASCASIO; GUTIERREZ, AURORA SUSANA; GARCIA, JAVIER GUSTAVO - EXPTE. Nº
146525/05            

22AQUINO, MARIA ESTER - EXPTE. Nº 787418/22            

22MEAYAR GABRIEL ROBERTO - EXPTE. Nº 740.123/22            
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23LAZARTE, RAMONA REBECA - EXPTE. Nº 782814/22            

23PISTAN, MARIA ANA - EXPTE. EXC Nº 561.774/16            

23BENITO PACIFICO ACEVEDO - EXPTE. Nº 660041/19            

24FROLA, MONICA INES - EXPTE. Nº 563.206/16            

24SANTILLAN, RAMONA JUSTINA - EXPTE. Nº 732.301/21            

25MEDINA, RODOLFO DANIEL - EXPTE. Nº 789850/22            

25MARTINEZ., DAMASA - EXPTE. Nº 773.939/22            

REMATES JUDICIALES

25POR OLIVARES F. MARCELO - JUICIO EXPTE. Nº  FSA 31822/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

26GIRON, CRISTIAN MARTIN EXP Nº 801.550/23            

27PUCA, NESTOR ALBERTO EXP Nº 801555/23            

27BRAVO, ELIANA DEL MILAGRO EXP Nº 801552/23            

28MENDOZA, CATERIN GISEL -  EXP 54676/22            

28ABAN, ROLANDO SERGIO ALBERTO Nº EXP - 798.217/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

29ESPINOSA MARÍA GUADALUPE - EXPTE. Nº EXP - 796.192/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

30TOLEDO NILDA BEATRIZ Nº EXP - 53123/22            

EDICTOS JUDICIALES

30OCARANZA ALBERTO FERNANDO - EXPTE. Nº 796320/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

33GRUPO LAR SAS            

34PLANETA BETA SAS            

35RUTA NORTE DISTRIBUCIONES SAS            

AVISOS COMERCIALES

36BUS TEK SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

39COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN EN
LA PROVINCIA DE SALTA            

39CÍRCULO ODONTOLÓGICO DE ANTA - EXTRAORDINARIA            

39CÍRCULO ODONTOLÓGICO DE ANTA - ORDINARIA            

ASAMBLEAS CIVILES

40CLUB ATLÉTICO INDEPENDIENTE - TARTAGAL            

40BIBLIOTECA POPULAR MARTINA SILVA DE GURRUCHAGA            
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41ASOCIACIÓN DE AYUDA INTEGRAL A LA FAMILIA VALLISTA - CACHI            

41CENTRO DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SUSTENTABLE - CE.D.R.U.S.            

42BIBILIOTECA POPULAR NACIONAL DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO Nº 0753 - ROSARIO DE LA
FRONTERA            

42CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ATLÉTICO FERRO - COLONIA SANTA ROSA            

43UNIÓN DE RUGBY DE SALTA            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

43COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN EN
LA PROVINCIA DE SALTA            

FE DE ERRATAS

44DE LA EDICIÓN Nº 21.406 DE FECHA 06/02/2023            

RECAUDACIÓN

45RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/2/2023
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DECRETOS

SALTA, 14 de Febrero de 2023
DECRETO Nº 112
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente Nº 01-158650/2016-0 y Agregados.-

VISTO el recurso jerárquico interpuesto por el Sargento Ayudante (R) de la Policía 
de la Provincia de Salta, José Juan Junco, en contra de la Resolución Nº 744/2020 del 
Ministerio de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto de la misma, se rechazó el recurso de reconsideración 

interpuesto por el señor Junco, en contra de la Resolución Nº 233/2018 del entonces 
Ministerio de Seguridad;

Que a través de este último acto, se denegó por improcedente la petición 
constitutiva realizada por el recurrente, mediante el cual solicitó que se incorporasen a su 
haber mensual, como remunerativas y bonificables las asignaciones que percibieron 
mensualmente el personal en actividad, bajo distintos códigos;

Que conforme las constancias de autos, el recurso jerárquico fue interpuesto 
dentro de los diez días hábiles previstos por el artículo 180 de la Ley Nº 5348 -Ley de 
Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta-, por lo que corresponde su 
tratamiento;

Que el recurrente manifiesta, en lo sustancial, que debía reconocerse, conforme 
a su naturaleza general y salarial, el verdadero carácter de los suplementos, de naturaleza 
remunerativa y bonificable, procediéndose al pago correcto de los adicionales que se abonan 
en la totalidad del grado de referencia para la fijación del haber de retiro;

Que, asimismo, aduce como parte de sus agravios, que la liquidación de Ios 
adicionales, realizados únicamente al personal en actividad, con normalidad, habitualidad y 
permanencia y la omisión del personal retirado, consiste en una operatoria que vulnera, los 
derechos del personal en situación de retiro, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Constitución de la Provincia, en cuanto establece que el haber previsional móvil debe 
guardar estrecha relación con la remuneración del mismo cargo en actividad, afectándose de 
manera ilegítima el derecho de propiedad, igualdad ante la ley y el derecho de acceder a los 
beneficios de la seguridad social de manera integral e irrenunciable;

Que conforme a ello solicita el reconocimiento del carácter remunerativo de los 
suplementos peticionados ordenando la correcta liquidación del haber de retiro;

Que en primer término, cabe señalar que mediante la Ley Nº 6818 se aprobó el 
acuerdo celebrado oportunamente entre la Provincia de Salta y el Estado Nacional, el cual 
transfirió a este último, el Sistema de Previsión Social de la Provincia, regulado por la Ley 
Provincial Nº 6719 y se estableció que las obligaciones de pago correspondientes a retiros y 
pensiones del personal policial y penitenciario quedarían sujetas a las estipulaciones 
específicas de las cláusulas octava, novena, décima y undécima (cláusula primera) del citado 
convenio;

Que con posterioridad, a partir del año 2006, entró en vigencia el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
relativo al Régimen de Retiros y Pensiones del Personal Policial y Penitenciario de la Provincia 
de Salta, aprobada mediante el Decreto Nº 134/2006 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Salta y el Decreto Nº 301/2006 del Poder Ejecutivo Nacional, ratificada por la Ley Provincial 
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Nº 8128;
Que en dicha Acta se estableció que había que adecuar para el personal superior 

y subalterno de la Policía y del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, el sistema de 
requisitos en años de servicio, edad y porcentual del haber de retiro que se aplicaba en ese 
entonces -artículo 73 de la Ley de la Ley Provincial Nº 6719- al sistema del régimen de 
retiros y pensiones de la Ley Nacional Nº 21.965 de la Policía Federal Argentina y el de la Ley 
Nacional Nº 13.018 del Servicio Penitenciario Federal;

Que, asimismo, en la cláusula segunda de la mentada Acta, se dispuso modificar 
la cláusula novena del Convenio de Transferencia aprobado por la Ley Nº 6818 en lo 
pertinente a la movilidad de las prestaciones, debiendo procederse, para su inmediata 
aplicación a la actualización de las prestaciones existentes, conforme a la escala salarial 
vigente para cada jerarquía del personal que percibía dicho beneficio, en carácter de haber 
de retiros y pensiones policiales y penitenciarias;

Que a fin de hacer operativa dicha movilidad, el artículo 7º de la Resolución Nº 
187/2006 de la entonces Secretaría de la Gobernación de Seguridad estableció lo que se 
considera remuneración y haber de retiro, especialmente para determinar el pago de aportes 
y contribuciones y fijar el haber de retiro, todo ingreso que percibiera el agente susceptible 
de apreciación pecuniaria, sujeta a aporte previsional, en su carácter remunerativo;

Que en ese marco, corresponde advertir que la norma citada establece pautas de 
procedimiento para determinar el pago de aportes y contribuciones y para fijar el haber de 
retiro, sin tergiversar el concepto de remuneración;

Que además, cabe señalar que la determinación del carácter no remunerativo de 
los adicionales en cuestión, fue establecida por el Poder Ejecutivo de la Provincia mediante 
los diferentes actos administrativos, por los cuales fueron creados;

Que en ese orden de consideraciones, los códigos cuestionados por el 
recurrente, Nº 591 (Adquisición y/o Conservación de indumentaria), Nº 594 (compensación 
por recargo de servicio en los casos que requiera mayor responsabilidad y Nº 628 (Adicional 
acordado mediante Acta Acuerdo 2020), fueron todos establecidos, con el carácter de no 
remunerativo ni bonificable;

Que en este sentido, la Corte de Justicia de Salta señaló que “Los aspectos 
vinculados con el gobierno, la administración de la hacienda y patrimonios públicos, y las 
políticas respectivas, son materias propias de los poderes ejecutivo y legislativo. Desde 
luego, compete al Tribunal, en punto a los actos dictados en esas materias decidir, en casos 
judiciales, acerca de su legalidad, especialmente en cuanto concierne a su confrontación con 
la Constitución Nacional. Pero no de su acierto, oportunidad o conveniencia...una de sus 
misiones más delicadas es saber mantenerse en la esfera de sus funciones, no invadiendo 
las atribuciones a los otros departamentos de gobierno" (CJS, Tomo 70:801; idem 54:63; 
52:757);

Que la decisión adoptada es una típica decisión de política salarial, en base a las 
facultades discrecionales conferidas a la Administración Pública, que no se resulta ni 
legítima, ni arbitraria, según los fundamentos expuestos en los considerandos de los actos 
dictados a tales fines, por lo que su oportunidad, mérito o conveniencia no son susceptibles 
de revisión judicial;

Que además, la Resolución Nº 187/2006 de la ex Secretaría de la Gobernación 
de Seguridad, al igual que los decretos en los cuales se establecieren los adicionales 
solicitados, son actos de alcance general, y los actos administrativos de alcance general (Cfr. 
Artículo 101 de la Ley Nº 5348), como todos los actos estatales incluidas las leyes y las 
sentencias judiciales, gozan de presunción de legitimidad [(Cfr. Fallos 293:133 y Cámara 
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Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal (Sala I "Incidente de 
apelación medida "Mitjavila, Adrián c/Ana s/ medida cautelar”, 5/5/92 (Del voto de los 
jueces Morán y Gallegos, Fedriani, cons. IX)] y, además, de ejecutividad (Cfr. LL 1982-A-82 y 
Diez, M. Derecho Administrativo, T II, Plus Ultra, Buenos Aires, 1965, p 283); 
consecuentemente, la Administración debe aplicarlos y los particulares cumplirlos (Cfr. 
Fallos 302:1503);

Que en virtud a lo expresado y atento el Dictamen Nº 101/2021 emitido por la 
Fiscalía de Estado, corresponde rechazar el recurso jerárquico interpuesto, debiendo 
emitirse el acto administrativo pertinente;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144, inciso 2), 
de la Constitución Provincial, y en virtud de lo establecido en el artículo 180 de la Ley Nº 
5348,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por el Sargento Ayudante (R) de 
la Policía de la Provincia de Salta, José Juan Junco, D.N.I. Nº 14.176.194, en contra de la 
Resolución Nº 744/2020 dictada por el entonces del Ministerio de Seguridad, atento los 
fundamentos invocados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 16/02/2023
OP N°: SA100044552

SALTA, 14 de Febrero de 2023
DECRETO Nº 113
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 226-30882/2023.

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Alejandra Inés Salim, como Juez de 
Primera Instancia del Trabajo Nº 2 del Distrito Judicial del Centro, a partir del 2 de mayo de 
2023; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Salim de Gea fue designada en el referido cargo a través de Decreto 

Nº 2610/2013;
Que la citada Magistrada, presenta su renuncia para acogerse a los beneficios de 

la Jubilación Ordinaria;
Que, consecuentemente, corresponde se proceda al dictado del instrumento 

legal a fin de aceptar tal dimisión;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Alejandra Inés Salim, DNI Nº 
16.372.596, al cargo de Juez de Primera Instancia del Trabajo Nº 2 del distrito Judicial del 
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Centro, a partir del 2 de mayo de 2023, dándoseles las gracias por los importantes servicios 
prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 16/02/2023
OP N°: SA100044553

SALTA, 14 de Febrero de 2023
DECRETO Nº 114
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 0090227-155769/2022-0

VISTO la Ley Nº 8258; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto de la mencionada Ley, la Provincia de Salta adhiere a la Ley 

Nacional Nº 27.592 denominada “Ley Yolanda” que tiene por objeto garantizar la formación 
integral en ambiente, con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en 
cambio climático, para las personas que se desempeñen en la función pública;

Que, asimismo, la citada normativa nacional dispone que la Autoridad de 
Aplicación deberá establecer los lineamientos generales destinados a las capacitaciones, 
procurando que dichos lineamientos incorporen tantos las dimensiores de sensibilización 
como de transmisión de conocimientos;

Que, por otra parte, el artículo 3º de la Ley Nº 8.258, dispone que el Poder 
Ejecutivo Provincial determinará la Autoridad de Aplicación;

Que en ese marco, resulta, necesario designar a la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable como Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nº 8258;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio  de Producción y 
Desarrollo Sustentable, ha tomado la intervención de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 inciso 2), de 
la Constitución Provincial y el artículo 3º, de la Ley Nº 8258,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Determínase como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 8258 a la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable y/o la que en el futuro la reemplace, en virttd de lo dispuesto en el 
considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez (I) - López Morillo

Pág. N° 10



Edición N° 21.414
Salta, jueves 16 de febrero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Fechas de publicación: 16/02/2023
OP N°: SA100044554

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 13 de Febrero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 98
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA.-
Expediente Nº 44-82.197/2022.-

VISTO el expediente de referencia mediante el cual Jefatura de Policía de la 
Provincia solicita la designación de aspirantes a Agentes de IIº Año, egresados de la 
"Promoción LIVº”, de la Dirección Escuela de Suboficiales "Cabo Héctor Santos León”, atento 
la necesidad de continuar con la política oficial de reforzar paulatinamente la dotación de 
efectivos policiales y garantizar la seguridad y el orden público; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente Nº 44-259744/21, se tramitó la designación de los 

aspirantes a Agentes de IIº Año, egresados de la “Promoción LIVº”, de la Dirección Escuela de 
Suboficiales “Cabo Héctor Santos León”, lo cual se produjo mediante el dictado de la 
Decisión Administrativa Nº 303/2022;

Que a tal efecto a través de Jefatura de Policía de la Provincia, se llevó a cabo el 
"LIVº Curso de Formación de Agentes”, en cuyo transcurso los aspirantes seleccionados 
luego de rigurosos exámenes previos, fueron sometidos a intensos estudios teóricos y 
prácticos, lo que les proporcionó una formación y capacitación acorde a las exigencias de la 
función y a lo que la moderna sociedad exige a un servidor del orden, además de haber 
quedado acreditada su vocación de servicio y adaptación al astricto régimen policial;

Que en autos se informa que los aspirantes respecto de los cuales se propicia su 
designación no fueron incluidos al tiempo de la Decisión Administrativa Nº 303/2022, en 
razón de recaer sobre los mismos circunstancias de impedimento, las cuales fueron 
resueltas, cumplimentando los requisitos exigidos;

Que la designación diligenciada en autos, se realiza conforme las 
especificaciones e indicaciones mencionadas en la Decisión Administrativa Nº 303/2022;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros y jurídicos 
pertinentes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada 
por su similar Nº 8.274 y conforme a lo establecido por el artículo 2º, inciso 2, del Decreto 
Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Policía de la Provincia, con el grado de Agente de Policía del 
Cuerpo Seguridad- Escalafón General Cuerpo Administrativo, Oficinista e Intendencia -
escalafón - Único, a los Aspirantes II Año pertenecientes a la “Promoción LIVº Curso de 
Formación de Agentes", que se detalla en el Anexo de la presente, a partir de la fecha de su 
designación y en mérito a las razones enunciadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente de la Policía 
de la Provincia, Ejercicio 2.022.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
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Justicia.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - Domínguez

Fechas de publicación: 16/02/2023
OP N°: SA100044550

VER ANEXO

SALTA, 13 de Febrero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 99
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA.-
Expediente Nº 44-115591/2022.-

VISTO el expediente de referencia mediante el cual Jefatura de Policía de la 
Provincia solicita la designación de aspirantes a Agentes de IIº Año, egresados de las 
“Promociones LIIIº y LIVº", de la Dirección Escuela de Suboficiales “Cabo Héctor Santos León”, 
atento la necesidad de continuar con la política oficial de reforzar paulatinamente la 
dotación de efectivos policiales y garantizar la seguridad y el orden público; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente Nº 44-259744/21, se tramitó la designación de los 

aspirantes a Agentes de IIo Año, egresados de la “Promoción LIVº”, de la Dirección Escuela de 
Suboficiales “Cabo Héctor Santos León”, lo cual se produjo mediante el dictado de la 
Decisión Administrativa Nº 303/2022;

Que a tal efecto a través de Jefatura de Policía de la Provincia, se llevó a cabo el 
"LIHº y LIVº Curso de Formación de Agentes”, en cuyo transcurso los aspirantes 
seleccionados luego de rigurosos exámenes previos, fueron sometidos a intensos estudios 
teóricos y prácticos, lo que les proporcionó una formación y capacitación acorde a las 
exigencias de la función y a lo que la moderna sociedad exige a un servidor del orden, 
además de haber quedado acreditada su vocación de servicio y adaptación al estricto 
régimen policial;

Que en autos se informa que los aspirantes respecto de los cuales se propicia su 
designación no fueron incluidos al tiempo de la Decisión Administrativa Nº 303/2022, en 
razón de recaer sobre los mismos circunstancias de impedimento, las cuales fueron 
resueltas, cumplimentando los requisitos exigidos;

Que la designación diligenciada en autos, se realiza conforme las 
especificaciones e indicaciones mencionadas en la Decisión Administrativa Nº 303/2022;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros y jurídicos 
pertinentes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada 
por su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º, inciso 2, del Decreto 
Nº 13/19: 

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Policía de la Provincia, con el grado de Agente de Policía del 
Cuerpo Seguridad - Escalafón General, a los Aspirantes II Año pertenecientes a las 
“Promociones LIIIº y LIVº del Curso de Formación de Agentes", que se detalla en el Anexo de 
la presente, a partir de la fecha de su designación y en mérito a las razones enunciadas en el 
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considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente de la Policía 
de la Provincia, Ejercicio 2.022.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Domínguez

Fechas de publicación: 16/02/2023
OP N°: SA100044551

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/2023
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 23769/23. 
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 07/03/23 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES - Maldonado, LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007404
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101525

LICITACIÓN PÚBLICA N° 68/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS FRACCIONADOS AMBULATORIOS.
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Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente N°: 0100074-4258/2023-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 06/03/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones de Bienes y 
Servicios - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala 
este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387)- 4364344.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS

Valor al cobro: 0012 - 00007402
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101511

LICITACIÓN PÚBLICA N° 70/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS E INDUMENTARIA DEPORTIVA.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060155-279622/2022-6.
Destino: deportistas que participarán en Chapadmalal 23 (Buenos Aires) de los Juegos Evita 
de Playa 2023 - Secretaría de Deportes.
Fecha de Apertura: 27/02/2023 - Horas: 13:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS

Valor al cobro: 0012 - 00007401
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101510
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LICITACIÓN PUBLICA N° 69/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060155-279622/2022-6.
Destino: deportistas que participarán en Chapadmalal (Buenos Aires) de los Juegos Evita de 
Playa 2023 - Secretaría de Deportes.
Fecha de Apertura: 27/02/2023 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS

Valor al cobro: 0012 - 00007399
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101503

LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/23
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA 

Expte. N°: 0110068-34265/2023-0.
Nombre del Proyecto: EJECUCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y NEXOS DE RED DE AGUA 
EN PEREYRA ROZAS - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia compras.salta.gov.ar, 
y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, "Licitaciones” en la 
cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y demás 
documentación.
Consultas o pedidos de aclaraciones: hasta el 01/03/2023 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar.
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, "Licitaciones”.
Visita de obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio web 
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del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, "Licitaciones”.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - Ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas del 07 de marzo de 
2023.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: en la sede del IPV Begrano N° 1.349 - Ciudad de 
Salta, Sala de Situación, el 07 de marzo de 2023 a horas 10:00.

Cortez Gil, JEFA DE UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007394
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101481

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/23
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA 

Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat - Secretaria de Habitat. 
Programa Nacional de Construcción de Viviendas: “Casa Propia - Construir Futuro”.
Expte. N°: 0110068-34129/2023-0.
Nombre del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE 43 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PEREYRA ROZAS - DPTO. CAPITAL - ETAPA 33 - PCIA. DE 
SALTA.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia compras.salta.gov.ar,
y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones” en la 
cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y demás 
documentación.
Consultas o pedidos de aclaraciones: hasta el 01/03/2023 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar.
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, "Licitaciones”.
Visita de obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio web 
del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar “Licitaciones”.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - Ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas del 07 de marzo de 
2023.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 Ciudad de Salta, 
Sala de Situación, el 07 de marzo de 2023 a horas 10:00.

Cortez Gil, JEFA DE UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007393
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101480
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/23
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat - Secretaría de Habitat - Instituto Provincial de 
Vivienda de Salta.
Programa Nacional de Construcción de Viviendas: “Casa Propia - Construir Futuro”.
Expte. N°: 0110068-34061/2023-0.
Nombre del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE 13 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PEREYRA ROZAS - DPTO. CAPITAL - ETAPA 32 - PCIA. DE 
SALTA.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia compras.salta.gov.ar,
y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones” en la 
cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y demás 
documentación.
Consultas o Pedidos de Aclaraciones: hasta el 01/03/2023 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar.
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Visita de obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio web 
del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - Ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas el 07 de marzo de 
2023.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - Ciudad de 
Salta, Sala de Situación, el 07 de marzo de 2023 a horas 10:00.

Cortez Gil, JEFA DE UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007392
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101478

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN Y DESRATIZACIÓN PARA EDIFICIOS 
PROPIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO.
Expedientes N°: 130-477/23.
Fecha de Apertura: 07/03/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
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Horario de Atención: de horas 08:00 a 13:00.
Lugar de Presentación de Oferta: Dirección de Administración, sito en Avda Bolivia N° 
4.671 - Edificio Anexo Norte 1° piso
Consultas: Tel. (0387) 4258000 int. 8108/8112.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007390
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101475

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 138/2022
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 - Ley Nº 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-205231/2022-01. 
Adquisición de: repuestos para el móvil Nº 66 Toyota Hilux 2.5 Modelo 2009- Dominio HVS 
227, perteneciente a U.C. Nº 2 Metán, con destino a División Transporte, dependiente del 
Servicio Penitenciario de Salta. Pedido Nº 2059/2022.
Disposición Nº: 175/2023 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: MAKUTI SRL, por un monto total de pesos veintitrés mil setecientos 
cincuenta con 00/100 ($ 23.750,00).

Barboza, SUB ALCAIDE 

Factura de contado: 0011 - 00013232
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101479

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23766/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de elementos de seguridad para personal del Distrito Orán. 
Expte. Nº 23766/23. 
Destino: Orán, Salta. 
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Fecha de Contratación: 14/02/2023. 
Proveedores: DUARTE ANA INES y CARLOS FLORES SH.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 14 de Febrero de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007391
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101477

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 51/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Art. 15 inc. i - Ley N° 8.072.
Expte. N°: 130-491/22.
Obra: reparación de cubierta de techo Edificio Anexo I.
El Colegio de Gobierno por Res. N° 21992, ha dispuesto: 1) AUTORIZAR... 2) REMITIR... 3) 
APROBAR las gestiones efectuadas para la contratación de manera urgente de la obra de 
reparación de la cubierta de techo y desagües en distintas Dependencias del Ministerio 
Público Fiscal, en el Edificio Anexo I, por las razones expuestas en los considerandos. 4) 
ADJUDICAR a la firma MBTB SAS, la contratación por la suma $ 1.603.085,84 (pesos un 
millón seiscientos tres mil ochenta y cinco con 84/100) por el procedimiento establecido en 
el art. 15 inc. i) de la ley 8.072, por los motivos expuestos en los considerandos. 5) 
IMPUTAR... 6) REGÍSTRESE... Firmado: Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. de Incapaces. Dr. Pedro 
Oscar García Castiella, Procurador General de la Provincia y Presidente del Colegio de 
Gobierno Ministerio Público de Salta. Dr. Martín Diez Villa, Defensor General de la Provincia.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007388
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101459
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SUCESORIOS

El Dr. Hugo Nicolás Postigo Zafaranich - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ª 
Nominación - Distrito Judicial Centro - Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga en 
los autos caratulados: "CASTRO ALFREDO CAYETANO POR SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXPEDIENTE N° 783068/22" cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerle valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación en el Boletín Oficial y diario comercial por tres días.
SALTA, 09 de  Febrero de 2023.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013238
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101489

La Dra. Sandra Marcela Cointe, Jueza de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, 
Secretaría Actuante, en los autos caratulados: "SCHLEE, GUALTERIO S/SUCESORIO, EXPTE. Nº 
780.604/22" CITA por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 (treinta) días, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 28 de Diciembre de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013236
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101485

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Comercial 5ª Nominacion, Secretaría de la Dra. María Guadalupe Parada; en autos 
caratulados: “GARCIA, ABILIO PASCASIO; GUTIERREZ, AURORA SUSANA; GARCIA, JAVIER 
GUSTAVO POR SUCESORIO- EXPTE. N° 146525/05", DECLARA abierto el juicio sucesorio del 
Sr. Javier Gustavo Garcia (DNI N° 23.653.793). Y ORDENA la publicación de edictos durante 
un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 14 de Febrero del 2023.

Pág. N° 21



Edición N° 21.414
Salta, jueves 16 de febrero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Andrés Martín Arias, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00013235
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101484

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9° 
Nominación, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: “AQUINO, 
MARIA ESTER S/SUCESORIO - EXPTE. N° 787418/22”, ORDENA la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 28 de Diciembre de 2022.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013233
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101482

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza, de Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 9º Nominación, del Distrito Judicial del Centro de Salta Capital, Secretaría del Dr. 
Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: "MEAYAR GABRIEL ROBERTO POR 
SUCESORIO” EXPTE. Nº 740.123/22, cita a todas las personas que consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para 
que dentro del término de 30 (treinta) días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: "Salta, 7 de diciembre de 2022.-
Y VISTOS estos autos caratulados: “MEAYAR, GABRIEL ROBERTO POR SUCESORIO.”, Expte. Nº 
EXP Nº 740123/21, y CONSIDERANDO... RESUELVO: I- DECLARAR abierto el juicio sucesorio 
del señor ROBERTO GABRIEL MEAYAR (D.N.I. Nº 20.858.656), fallecido en fecha 24/5/21, 
conforme Acta de defunción reservada en fecha 7/7/21. II- ORDENAR la publicación de 
edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 723. CPCC) y, un 
(1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para 
que, dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. 
art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será 
publicado por este Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta). III. ...IV....Fdo.: dg. 
Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza.... Lo que certifico. Dr. Fernando Schweitzer, 
Secretario".
SALTA, 19 de Diciembre de 2022.
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Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013230
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100101474

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Alicia Povoli, en los autos caratulados: “LAZARTE RAMONA 
REBECA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 782814/22”, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores de la Sra. 
Ramona Rebeca Lazarte, DNI N° 4.433.394, para que dentro de los 30 (treinta) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer. Publicación de edictos por el término de 1 
(un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN). 
SALTA, 29 de Diciembre de 2022.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00013226
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101468

La Dra. María Virginia Toranzos, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral de Personas y Familia y Garantías, de Cafayate - Distrito Judicial Centro, 
Secretaría a cargo del Dr. Roberto Minetti D'Andrea, en los autos caratulados: "PISTAN, 
MARIA ANA POR SUCESORIO" EXPTE. EXC N° 561.774/16, Cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión de Ana María Pistán DNI N° 9.478.903, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Edicto por el término de un día en Boletín Oficial y en el diario de circulación comercial 
(art. 723 del CPCC).
CAFAYATE, 01de Febrero de 2023.

Dr. Roberto A. Minetti D' Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013217
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101457

La Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz (Jueza), Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela 
Molina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9na Nominación, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
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acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer en el "SUCESORIO de BENITO PACIFICO ACEVEDO LE 
6.669.543 - TRANSITO PETRONA MARTINEZ LC 2.252.197 - EXPTE. N° 660041/19", bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial, y un (1) día por ante el diario de mayor circulación comercial.
SALTA, 7 de Febrero de 2023.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013216
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101456

El Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° 
Nominación, Secretaría del actuante, en los autos caratulados: "FROLA, MONICA INES 
S/SUCESORIO", EXPTE. N° 563.206/16, ORDENA la publicación de edicto durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 del CPCC) 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 03 de Febrero del 2023.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00013208
Fechas de publicación: 15/02/2023, 16/02/2023, 17/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101433

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2a Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, 
CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer en el SUCESORIO de SANTILLAN, RAMONA JUSTINA 
S/SUCESORIO” EXPTE. N° 732.301/21, DNI de la causante N° 2.732.846, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial. 
SALTA, 06 de Febrero de 2023.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013193
Fechas de publicación: 15/02/2023, 16/02/2023, 17/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101416
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La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nom., 
Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "MEDINA, RODOLFO DANIEL 
POR SUCESIÓN AB INTESTATO", EXPTE. Nº 789850/22, cita mediante edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 08 de Febrero de 2023.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013189
Fechas de publicación: 14/02/2023, 15/02/2023, 16/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101408

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, de conformidad a lo dispuesto por el art. 
723 y cctes. del CPCC, CITA y emplaza a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión: “MARTINEZ, DAMASA S/SUCESORIO, EXPTE. N° 773.939/22” ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) desde la última 
publicación, que se efectuará mediante edictos que se publicarán durante 3 (tres) días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por ley.
SALTA,     de      2022.

Dra. Rubi Velasquez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00013186
Fechas de publicación: 14/02/2023, 15/02/2023, 16/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101404

REMATES JUDICIALES

POR OLIVARES F. MARCELO - JUICIO EXPTE. Nº  FSA 31822/18

Remate Judicial Renault Master.
Remate: jueves 16 de febrero del 2023, a horas 17:00, en el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta. Remataré: sin base, en el estado visto que se encuentra y sin funcionar, un 
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automotor, Dominio: ITK 744, Marca: Renault, Tipo: Chasis c/cabina, Modelo: Master PH3 
DCI 120 PKCNF, Año: 2010, Motor Marca: Renault, Motor N°: G9UA754C247178, Chasis 
Marca: Renault, Chasis N°: 93YBDCUG6AJ422743; Forma de Pago: 100 % de contado en 
dinero en efectivo, en el acto de remate contra entrega del bien; Sellado DGR: 1,25 %, 
Honorarios del Martillero: 10 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el 
Sr. Juez Federal, Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría a cargo de la Dra. Roxana A. Corona, en 
los autos caratulados: "AFlP - DGI C/RAMOS SANDRA AURORA S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. 
N° FSA 31822/18". Edictos por dos (2) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación 
comercial, Nota: el remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil. Se 
deja constancia de las deudas impositivas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta de $ 
64.650,77. El bien podrá ser visto los días 15 y 16 de febrero (desde horas 10:00 a 12:00), 
en el domicilio de calle Belisario Roldan N° 03, V° San Lorenzo. Informes: martillero Olivares 
F. Marcelo (IVA Monot.) - Tel. 154.100.583.-
SALTA, 09 de Febrero de 2023.

Roxana Alejandra Corona, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013195
Fechas de publicación: 15/02/2023, 16/02/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100101418

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "GIRON, CRISTIAN MARTIN -PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA" - EXPTE. N° EXP 801.550/23, hace saber que en fecha 14 de febrero de 2023 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Cristian Martín Girón, DNI N° 29.337.127, CUIL N° 
20-29.337.127-1, con domicilio real en calle O'Higgins N° 1325, barrio 20 de Febrero y 
domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 27 de 
febrero de 2023 a horas 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 14 de Febrero de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007396
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Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023
Importe: $ 5,445.00

OP N°: 100101488

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “PUCA, 
NESTOR ALBERTO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 801555/23, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 13 de febrero de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Néstor Alberto Puca, DNI Nº 21.565.616, con domicilio real 
declarado en Mar Adriático 891, barrio Pablo Saravia, ciudad de Salta, y procesal constituido 
en Pueyrredón 517. 2) Que se ordena al fallido y a los terceros entregar al Síndico los bienes 
del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos 
al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 5 de abril de 2023, o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 22 de mayo de 2023 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 
200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de 
créditos hasta el día 5 de julio de 2023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace 
saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de 
los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de 
ley en la suma de $ 6.800.
SALTA, 14 de Febrero de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007395
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 6,077.50
OP N°: 100101486

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “BRAVO, 
ELIANA DEL MILAGRO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 801552/23, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, informando que en fecha 13 de febrero de 2023: 1) Se DECLARÓ 
en estado de quiebra a la Sra. Eliana del Milagro Bravo, DNI N° 33.648.714, con domicilio 
real declarado en calle La Florida N° 1154 y procesal constituido a todos los efectos legales 
en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena a la fallida y a los 
terceros entregar al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 5 de abril de 2023, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 22 de mayo de 2023 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
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Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 5 de julio de 2023 (art. 39, 200 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se 
ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 6.800.
SALTA, 14 de Febrero de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007389
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 6,435.00
OP N°: 100101473

EDICTO:
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1ra Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Alvarez en los autos 
caratulados: “MENDOZA, CATERIN GISEL POR QUIEBRA DIRECTA”, EXP. 54676/22 ordena la 
publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial a los siguientes 
efectos: 1) Declarar el estado de quiebra de Caterin Gisel Mendoza, CUIL 27-36338785-9 
domicilio en B200 viv, Mz. A, Casa 12 - Tartagal. 2) Establecer el día 15 de Abril del 2023, o 
el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para que los acreedores se verifiquen sus créditos 
por ante el Síndico interviniente CPN Nélida Balut, domicilio sito en calle Cornejo Nº 825 de 
la Ciudad de Tartagal, en horario de 17:00 a 21:00, email nelida.balut@hotmail.com   
Tartagal en el horario de Jueves y Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 3). FIJAR el día 19 de Mayo 
de 2023, o el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para que el Síndico interviniente 
presente el Informe Individual previsto en los arts. 35 y 200 de la L.C.Q. 4) FIJAR el día 26 de 
Julio de 2023 o el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para la presentación del Informe 
General previsto en los arts. 39 y 200 L.C.Q. 5) Asimismo se hace saber que con la entrada 
en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 
268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 
6.674.
TARTAGAL, 9 de Febrero de 2023.

Julieta Alvarez,  SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007371
Fechas de publicación: 14/02/2023, 15/02/2023, 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023

Importe: $ 5,747.50
OP N°: 100101385

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “ABAN, ROLANDO SERGIO ALBERTO - QUIEBRA 
DIRECTA”, EXPTE. N° EXP - 798.217/22, ordena la publicación del presente edicto 
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complementario al de fecha 22/12/22 en el que se hizo saber que en fecha 22/12/22 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Rolando Sergio Abán, DNI N° 26.485.196, CUIL N° 
20-26485196-4, con domicilio real en calle Coronel Moldes N° 922 barrio 25 de Mayo y/o 
Av. San Martín s/N Vaqueros - La Caldera (ello conforme denuncia de domiclio real y 
domicilio consignado en el DNI) y domicilio procesal en calle Santiago del Estero N° 722 
oficina N° 3, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 
08 de febrero de 2023 se ha posesionado como síndica titular para actuar en estos autos 
la C.P.N. Nélida Balut, D.N.I. N° 10.581.672, matrícula N° 110627, domiciliado en calle 
Lerma N° 161 (estacionamiento Playa Brava), de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, martes y miércoles de 10:00 a 12:00 horas en el domicilio 
procesal sito en calle Lerma N° 161 (estacionamiento Playa Brava), de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 15 de marzo de 2023 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 02 de mayo de 2023 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 
L.C.Q.). El día 15 de junio de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 L.C.Q.).
SALTA, 09 de Febrero de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA -  Dra. Ma. Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA (INT.)

Valor al cobro: 0012 - 00007369
Fechas de publicación: 13/02/2023, 14/02/2023, 15/02/2023, 16/02/2023, 17/02/2023

Importe: $ 6,215.00
OP N°: 100101375

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “ESPINOSA, MARIA GUADALUPE-QUIEBRA DIRECTA”, 
EXPTE. N° EXP -796.192/22, ordena la publicación del presente edicto complementario al de 
fecha 12/12/22 en el que se hizo saber que en fecha 12/12/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA de la Sra. María Guadalupe Espinosa, DNI N° 32.365.668, CUIL N° 
27-32365668-7, con domicilio real en Urbanización Buen Clima, manzana 37, lote 917 
(barrio Atocha) y domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 
En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 06 de febrero de 2023 se ha 
posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el C.P.N. Juan Pablo López 
López, D.N.I. N° 27.034.407, matrícula N° 2183, domiciliado en calle Zuviria N° 333. 2do 
piso, oficina “D”, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
miércoles y jueves de 09:00 a 12:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Zuviría N° 
333. 2do piso, oficina “D”, de esta ciudad. Igualmente se ha fijado el día 02 de marzo de 
2023 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 
L.C.Q). El día 29 de abril de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
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informe individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 06 de junio de 2023 o el siguiente 
hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
SALTA, 08 de Febrero de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA (INT.)

Valor al cobro: 0012 - 00007361
Fechas de publicación: 13/02/2023, 14/02/2023, 15/02/2023, 16/02/2023, 17/02/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100101351

EDICTO:
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Alvarez en los autos 
caratulados: "TOLEDO, NILDA BEATRIZ POR QUIEBRA", EXPTE. N° EXP-53123/22, ordena la 
publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial a los siguientes 
efectos: 1) Declarar el estado de quiebra de TOLEDO NILDA BEATRIZ CUIT 23-269080744, 
domicilio sito en B° 60 Viviendas, manzana D casa 1- Profesor Salvador Mazza, provincia de 
Salta. 2) Establecer el día 15 de abril del 2023, o el siguiente día hábil si éste fuera feriado, 
para que los acreedores se verifiquen sus créditos por ante el Síndico interviniente CPN 
Alejandro Elias Camu, domicilio Av. Alberdi Nº 553, 1º piso, Depto. 1, Tartagal en el horario 
de jueves y viernes de 9:00 a 12:00 horas. 3) FIJAR el día 19 de mayo de 2023, o el siguiente 
día hábil si éste fuera feriado, para que el Síndico interviniente presente el Informe Individual 
previsto en los arts. 35 y 200 de la LCQ. 4) FIJAR el día 26 de julio de 2023 o el siguiente día 
hábil si éste fuera feriado, para la presentación del Informe General previsto en los arts. 39 y 
200 LCQ. 5) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se 
ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 6.674.
TARTAGAL, 7 de Febrero de 2023.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007357
Fechas de publicación: 10/02/2023, 13/02/2023, 14/02/2023, 15/02/2023, 16/02/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100101312

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza de 1° Inst. en lo Civ. de Personas y Familia 5° Nom. 
Secretaría de la Dra. Mirta Raquel Artaza, en los autos caratulados: “OCARANZA ALBERTO 
FERNANDO POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE, EXPTE 796320/22” cita y emplaza a 
todos los que se opongan a la solicitud de supresión de apellido paterno y segundo nombre 
del Sr. Ocaranza Geronimo Fernando Alberto, y en el plazo de 15 días hábiles desde la 
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publicación del presente edicto. Publíquese durante un (1) día en el Boletín Oficial por el 
lapso de dos meses (art. 70 del CCC). Fdo.: Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza; Dra. Mirta 
Raquel Artaza, Secretaria.
SALTA, 10 de Febrero de 2023.

Dra. Mirta Raquel Artaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013228
Fechas de publicación: 16/02/2023, 16/03/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100101470
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

GRUPO LAR S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 27 de diciembre de 2022 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada GRUPO LAR S.A.S., con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Alvarado N° 868, de la ciudad de Salta, provincia 
de Salta.
Socios: Ajalla Leandro Jorge DNI 35.106.734 CUIT 23- 35106734-9, de nacionalidad 
Argentina, nacido el 24 de febrero de 1990, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con 
domicilio en Manzana 159 J Lote 1 B° Sarmiento, Salta capital, provincia de Salta; Ajalla 
Rafael Jorge DNI 36.129.155 CUIT 20-361291558, de nacionalidad Argentina, nacido el 01 
de noviembre de 1991, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con domicilio calle Ruiz 
de los Llanos s/Nº, localidad Cachi, provincia de Salta y Ajalla Alejandro Jorge DNI 
29.494.411 CUIT 20-29494411-8, de nacionalidad Argentina, nacido el 02 de agosto de 
1982, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con domicilio en la calle De Los Ríos 
s/Nº, localidad Cachi, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 90 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: (a) Venta al por mayor y menor de calzado incluye el deportivo, 
excepto el ortopédico. Venta al por mayor y menor de prendas y accesorios de vestir incluye 
ropa deportiva; (b) Servicios de turismo aventura, servicios minoristas y mayorista de 
agencias de viajes, servicio de transporte automotor turístico de pasajeros, servicio de 
transporte automotor internacional de pasajeros, servicios complementarios de apoyo 
turístico, alquiler de equipo de transporte sin conductor ni operarios alquiler de vehículos 
automotores , sin conductor ni operarios; (c) Servicios de hospedaje, servicios de 
alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen 
servicio de restaurante al público, servicios de alquiler y explotación de inmuebles para 
fiestas, convenciones y otros eventos similares, servicios de alojamiento por hora, servicios 
de playas de estacionamiento y garajes, (d) Servicios de expendio de bebidas en bares, 
Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos, (e) Servicios de peluquería, 
explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes, (f) Construcción, reforma y 
reparación de edificios residenciales, Construcción, reforma y reparación de edificios no 
residenciales, venta al por menor de materiales de construcción. 
Capital: $ 124.000,00.- , dividido por 124.000 de acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por Ajalla Leandro Jorge, suscribe la 
cantidad de 49.600, Ajalla Rafael Jorge, suscribe la cantidad de 37.200 y Ajalla Alejandro 
Jorge, suscribe la cantidad de 37.200. El capital se integra en dinero en efectivo en un 100 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: a Ajalla Leandro 
Jorge DNI N° 35.106.734 CUIT 23-35106734-9 domicilio especial calle Alvarado número 
868, de la ciudad de Salta, provincia de Salta y Administrador Suplente: a Ajalla Rafael Jorge 
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DNI N° 36.129.155 CUIT N° 20-36129155-8 constituyendo domicilio especial calle Alvarado 
número 868, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013223
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 2,860.00
OP N°: 100101465

PLANETA BETA S.A.S

Por instrumento privado, de fecha 26 de diciembre de 2022 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada PLANETA BETA SAS, con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Buenos Aires N° 160 de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta. 
Socios: Andrea Dolores Chehadi, DNI N° 34.346.526, CUIT N° 27-34346526-8, de 
nacionalidad Argentina, nacida el 18 de diciembre de 1988, profesión comerciante, estado 
civil soltera, con domicilio en Av. San Martin N° 190 de Vaqueros - La Caldera provincia de 
Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: A) Explotación comercial de negocios del ramo salón de fiestas, 
salón de fiestas infantiles, pelotero, restaurante, bar, confitería, kiosco, drugstore, pizzería, 
cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin 
alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos preelaborados y 
elaborados; B) Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o 
análoga que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la rama para 
eventos, catering, gastronomía y fabricación, elaboración, representación, compra y venta al 
por mayor o menor de toda clase de helados, mantecados, dulces, caramelos, chocolates, de 
elaboración artesanal o cualquier otro tipo de artículos y productos alimenticios, salón de 
fiestas y eventos; C) Explotación de franquicias nacionales e internacionales de restaurantes, 
pizzerías, cafetería, cervecería, sandwichería, rotisería; compraventa de artículos de 
despensa y/o distribución y/o consignación de comestibles, bebidas, carnicería, tanto al por 
mayor como al por menor; D) La organización de eventos sociales, deportivos, culturales, 
musicales, comedores comerciales, industriales y estudiantiles; E) Importación y/o 
exportación de productos, subproductos y derivados relacionados con la industria 
alimenticia; F) Servicios de catering, distribución, representación de franquicias y/o marcas, 
ventas mayoristas y minoristas de productos, fabricación sin ningún tipo de limitación, 
explotación de concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes y afines. Para 
todo ello podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas, 
corresponsalías, administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones, 
importación y exportación y todo otro acto contractual autorizado por la legislación, para el 
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cumplimiento de su objeto. 
Capital: el Capital Social es de $ 130.000,00 (pesos ciento treinta mil) representado por 
1.300 (mil trescientas) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 100 (pesos cien), 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El capital se integra en dinero en 
efectivo en un 25 % y el saldo en el plazo de dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Andrea Dolores 
Chehadi, DNI N° 34.346.526, con domicilio especial en calle buenos aires N° 160, ciudad de 
salta y Administrador Suplente: Maria Alejandra Aguilera, DNI N° 16.899.151, con domicilio 
especial en calle Buenos Aires N° 160 local 1 provincia de salta. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013222
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 2,805.00
OP N°: 100101464

RUTA NORTE DISTRIBUCIONES S.A.S. 

Por instrumento privado, de fecha 14 de septiembre de 2022, y adenda de fecha 
12/12/2022, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada RUTA NORTE 
DISTRIBUCIONES S.A.S. con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social 
en Balcarce 2520, de la Ciudad de Salta. 
Socio: Nicolas Erwin Moraga Fagalde, DNI N° 34.604.057, CUIT N° 20-34604057-3, de 
nacionalidad Argentina, nacido el 22 de octubre de 1990, profesión: comerciante, estado 
civil: casado en primeras nupcias con Maria Emilia Borsini Parajon, DNI N° 36.867.311, con 
domicilio en Santiago del Estero 841 3 F, localidad Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: A) Compra, venta, importación, exportación, representación, 
comisión, consignación, fabricación, elaboración, envasado, distribución y fraccionamiento 
de productos químicos, petroquímicos, agro- químicos, domisanitarios, cosméticos, 
medicinales y de herboristería y afines, productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas envasadas o no, productos de higiene y limpieza doméstica e institucional, 
pañales descartables, artículos de bebe, artículos de higiene femenina y adultos y todo otro 
producto vinculado o relacionado a los detallados precedentemente. B) Proveer los 
productos y servicios detallados al estado nacional, provincial, municipal, entidades 
autárquicas y empresas privadas. C) Prestación de servicios de logística y distribución de 
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productos propios o de terceros. E) Transporte de cargas en general, en el país y en el 
extranjero. F) Otorgar y conceder franquicias a terceros para el uso y aprovechamiento de 
bienes, nombres, negocios y derechos, así como adquirir de terceras personas, licencias o 
concesiones para el cumplimiento de su objeto social. G) Aporte de capitales y dinero y/o 
especie a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, o a particulares para toda 
clase de operaciones realizadas o a realizarse, así como la compraventa de títulos, acciones, 
debentures y toda clase de valores y papeles de cualquiera de los sistemas o modalidades 
creados o a crearse, constitución y transferencia de hipotecas, prendas u otros derechos 
reales y otros préstamos, con la exclusión de las operaciones previstas en la ley de entidades 
financieras y de toda otra que requiera el concurso público. La sociedad está habilitada para 
otorgar avales en relación a sus sociedades controladas y vinculadas, según se define en la 
Ley General de Sociedades. H.- Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, 
consignaciones, gestiones de negocios y administraciones de los bienes enumerados en los 
apartados precedentes. 
Capital: $ 102.400.- dividido por 102.400 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $1 y un voto cada una, suscriptas por Nicolas Erwin Moraga Fagalde la cantidad de 
102.400. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % debiendo integrarse el saldo 
pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la 
fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Nicolas Erwin 
Moraga Fagalde DNI N° 34.604.057 con domicilio especial en Santiago del Estero 841 3 F, 
localidad Salta, provincia de Salta y Administrador Suplente: Luis Enrique Montel Castellanos, 
DNI N° 29.816.245, con domicilio especial en Av. Virgen del Valle Nro. 480, localidad 
Vaqueros, Provincia de Salta. 
Fiscalización: La Sociedad prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013221
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 3,080.00
OP N°: 100101463

AVISOS COMERCIALES

BUS TEK S.A. - MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria unánime de fecha 11 de julio de 2022 los 
accionistas resolvieron modificar el objeto social y reformar el estatuto de la sociedad. Como 
consecuencia el estatuto queda modificado en su artículo tercero de la siguiente manera: 
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"Artículo Tercero: Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, 
y/o asociada a terceros en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las 
siguientes actividades: I) Comercialización e industrialización: a) Compra venta, permuta, 
importación y exportación, representación, distribución, mandato y/o consignación de 
repuestos accesorios, partes, componentes relacionados a la actividad automotriz, 
camiones, colectivos, automotores en todas sus formas, motocicletas, motores y 
ciclomotores; b) Compra venta, permuta, importación y exportación, representación, 
distribución, consignación en la venta de automóviles, motocicletas, motores y ciclomotores; 
c) Servicios de control, mantenimiento y reparación de sistemas del automotor; d) Servicios 
de atención, control y reparación de mecánica del automotor. II) Compra venta, permuta, 
consignación y locación de motocicletas, motores y ciclomotores. Para la concreción de este 
objeto, podrá disponer también la sociedad su actuación como concesionaria y/o como 
representante de una y/o varias fábricas de los bienes referidos. III) a) Reserva, transporte de 
pasajeros y ventas de pasajes terrestres especiales, nacionales e internacionales; b) reserva, 
transporte de pasajeros y venta de excursiones programadas por terceros o propias, dentro 
y fuera del país; c) representaciones, comisiones, consignaciones y todo lo vinculado con 
viajes, transporte de pasajeros, excursiones y turismo individuales y colectivos en el país o 
en el exterior, por recorridos actualmente autorizados y/o que en el futuro autoricen las 
autoridades municipales, provinciales y/o nacionales, pudiendo operar en las categorías de 
servicio de excursión, turismo, servicios contratados y cualquier otra contemplada 
actualmente o las que en un futuro se creen. A los fines del cumplimiento de su objeto, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.”

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013244
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100101499
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA 
CONSTRUCCIÓN EN LA PROVINCIA DE SALTA

El Consejo Directivo del Colegio de Maestros Mayores de Obras y Técnicos Relacionados con 
la Construcción en la Provincia De Salta, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 19 de la 
Ley Provincial Nº 7.754, y de conformidad con lo establecido por la Resolución Nº 503/2023 
emanado de este Consejo Directivo se convoca a todos los profesionales de nuestro padrón 
de afiliados al ACTO ASAMBLEARIO el día 17 DE MARZO DE 2023 a horas 20:00 en la sede 
institucional sita en calle Bartolomé Mitre Nº 821, ciudad de Salta capital, donde se tratará el 
siguiente; 
Orden de Día:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de 2 (dos) matriculados para firmar el Acta.
3) Resultado del escrutinio definitivo.
4) Actualización del valor de la matrícula anual.
5) Establecer los montos mínimos y máximos de multa.
6) Establecer los montos de honorarios mínimos sugeridos.
7) Aprobación del Balance General, Memoria e Informe de la Comisión Fiscalización.
El Consejo Directivo del COMOTESA.

José Roberto Chocobar, PRESIDENTE - Patricio A. Catalano, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013240
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101493

CÍRCULO ODONTOLÓGICO DE ANTA 

Círculo Odontológico de Anta convoca a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA el día 01 DE MARZO 
DEL AÑO 2023 a las 22:00 horas en el local ubicado en calle Córdoba Nº 200, barrio Centro, 
Joaquín V. González, departamento Anta, Salta, para tratar el siguiente orden del día; 
Orden del Día:
1) Reforma al artículo 4 del Estatuto de la Asociación.

Juan Carlos Escudero, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013229
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101472

CÍRCULO ODONTOLÓGICO DE ANTA
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Círculo Odontológico de Anta convoca a ASAMBLEA ORDINARIA el día 01 DE MARZO DEL 
AÑO 2023 a las 21:00 horas en el local ubicado en calle Córdoba Nº 200, barrio Centro, 
Joaquín V. González, departamento Anta, Salta, para tratar el siguiente orden del día; 
Orden del Día:
1) Elecciones autoridades.

Juan Carlos Escudero, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013229
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101471

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB ATLÉTICO INDEPENDIENTE - TARTAGAL

La Comisión Directiva del Club Atlético Independiente, de la Ciudad de Tartagal, en uso de 
sus facultades estatutarias y el orden legal vigente de la Subsecretaría de Inspección General 
de Personas Jurídicas, convoca a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el DÍA 19 DE 
MARZO DE 2023, a las 10:00 horas en las instalaciones de nuestra entidad, calle España y 
Ruta Nacional N° 34, donde se tratara el siguiente;
Orden del Día: 
1°) Lectura, tratamiento y aprobación del Acta anterior.
2°) Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta de Asamblea.
3°) Tratamiento, consideración y aprobación de los Balances, Memoria, Inventario, e Informe 
del Órgano de Fiscalización período 2019, 2020, 2021 y 2022.
4°) Elección de Miembros Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Nota: presentación de listas hasta el 03/03/2023 y el 10/03/23 p/actualizar datos de 
afiliación en España y Ruta N° 34 de 17:00 horas a 20:00 horas. Art. 53: “Las Asambleas 
Ordinarias se celebrarán la primera citación con los socios que estén presentes media hora 
después de la citada en la convocatoria”. 

Ángel Francisco Cabaña, PRESIDENTE - Ricardo A. Avendaño, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013258
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,210.00
OP N°: 100101542

BIBLIOTECA POPULAR MARTINA SILVA DE GURRUCHAGA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Martina Silva de Gurruchaga, de Salta Capital. 
Convoca a todos los socios a la ASAMBLEA GRAL. EXTRAORDINARIA que se realizará el DÍA 
25 DE FEBRERO DEL AÑO 2023 a horas 17:00 en el domicilio de la institución, Mzna. 138, 
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lote 1 del B° Roberto Romero a fin de tratar el siguiente tema; 
Orden del Día:
- Informe del Órgano de Fiscalización de los Balances vencidos año 2020, 2021 y 2022.

Gomez Raquel Liliana, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00013247
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100101504

ASOCIACIÓN DE AYUDA INTEGRAL A LA FAMILIA VALLISTA - CACHI

Comisión Directiva de la Asociación de Ayuda Integral a la Familia Vallista convoca a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día JUEVES 2 DE MARZO DE 2023 a horas 
18:00 en calle Benjamín Zorrilla s/Nº, Cachi - Salta a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de dos socios presentes para firmar el Acta.
3) Lectura y aprobación de Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de Resultados e 
Informe de Órgano de Fiscalización de los Ejercicios cerrados al 31 de diciembre de los años 
2020, 2021 y 2022.
4) Renovación total de autoridades.
5) Determinación del valor mensual de la cuota societaria.

Marcelo Abel Aguirre, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013245
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100101500

CENTRO DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SUSTENTABLE - CeDRUS

La Comisión Directiva del Centro de Desarrollo Rural y Urbano Sustentable - CeDRUS llama a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 04 DE MARZO DE 2023 a las 18:30 
horas en La Rioja N° 1277 de la ciudad de Salta para dar tratamiento del siguiente; 
Orden de Día:
·Memoria: 2019 - 2022.
·Inventario.
·Balances contables Ejercicios Económicos 15, 16 y 17 (correspondientes a los años 
2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022 respectivamente).
·Padrón de socios.
·Informe del Órgano de Fiscalización.
·Elección de nuevas autoridades de Comisión Directiva.
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Alejandro José Briones, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013234
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100101483

BIBLIOTECA POPULAR NACIONAL DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO Nº 0753 - ROSARIO DE 
LA FRONTERA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Nacional Domingo Faustino Sarmiento N° 0753 
de Rosario de la Frontera, convoca a los señores socios a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, que se llevará a cabo el día 28 DE FEBRERO a horas 20:00, en el local de la 
misma, sita en Melchora F. de Cornejo N° 523, de esta ciudad para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de Actas anteriores.
2) Lectura y consideración del Balance, Memoria, Inventario, Cuadro de resultados e Informe 
del Órgano de Fiscalización correspondiente al año 2021.
3) Designación de dos socios para la firma del Acta de la Asamblea.

José Andrés Monteros, PRESIDENTE - Pedro R. Romano, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013227
Fechas de publicación: 16/02/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100101469

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ATLÉTICO FERRO - COLONIA SANTA ROSA

El Club Social y Deportivo Atlético Ferro, resuelve convocar a todos sus socios a participar de 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a llevarse a cabo el día 3 DE MARZO DEL 2023, a horas 
21:00, en la sede social de la institución, sita en Av. Manero s/Nº en la localidad de Colonia 
Santa Rosa, provincia de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos socios para firmar conjuntamente con los representantes legales.
3) Amnistía cuota societaria.
4) Consideración de la Memoria, Balance e Inventario períodos 2019, 2020, 2021 y 2022 
5) Informe del Órgano de Fiscalización períodos 2019, 2020, 2021 y 2022.
6) Renovación de Comisión Directiva.
Nota: se dará quórum con la mitad más uno de los socios. Transcurrida media hora, se 
llevará adelante la misma con los socios presentes.

Miguel Ramón Coro, PRESIDENTE - Martin Rangeon, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013225
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Fechas de publicación: 16/02/2023
Importe: $ 660.00
OP N°: 100101467

UNIÓN DE RUGBY DE SALTA

Se fija para el día 15/03/23 a horas 19:00 en primera convocatoria, la ASAMBLEA 
ORDINARIA de esta Unión de Rugby de Salta, sede en Av. Uruguay N° 376, con el siguiente;
Orden del Día:
· Lectura y aprobación del Acta anterior.
· Aprobación de la gestión del año 2022
· Consideración de Memoria, Balance del Ejercicio e Informe del Órgano de Fiscalización. 
año 2022.
· Nombrar los miembros del Consejo Directivo en reemplazo de los miembros cesantes.
· Designación de dos miembros para la firma del Acta.
Nota: se recuerda a los clubes convocados, que el quórum de la Asamblea para deliberar 
válidamente es de la mitad más uno de los clubes afiliados a esta Unión a la hora fijada en 
esta convocatoria; transcurrido una hora de la convocatoria a Asamblea podrá sesionar con 
cualquier número de delegados presentes.
SALTA, 08 de Febrero de 2023.

Ramiro Quintana Sosa, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013166
Fechas de publicación: 10/02/2023, 13/02/2023, 14/02/2023, 15/02/2023, 16/02/2023

Importe: $ 5,500.00
OP N°: 100101361

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA 
CONSTRUCCIÓN EN LA PROVINCIA DE SALTA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo II del Reglamento Electoral vigente (artículos 
6, 7, 8 y 9), y de conformidad con lo establecido por la Resolución N° 503/2023 de este 
órgano electoral, se convoca a todos los profesionales de nuestro padrón de afiliados a 
comicios, para elegir autoridades. Para el día 16 DE MARZO DE 2023 de 10:00 a 16:00 horas 
en la delegación de San Ramón de la Nueva Orán, para los matriculados de esa delegación y 
el día 17 DE MARZO DE 2023 de 10:00 a 16:00 horas, en la sede institucional sito en calle 
Bartolomé Mitre N° 821, ciudad de Salta capital.
Los miembros de la Junta Electoral designados por Resolución N° 503/2023: son los 
siguientes: M.M.O. AGUIRRE Oscar Julio, DNI: 12006718; M.M.O. UGARTE José Juan, DNI: 
12958380; M.M.O. CEDRON Juan Simón, DNI: 8294332;
La presente convocatoria comprende la elección de los siguientes cargos:
a) Consejo Directivo: un presidente, un vicepresidente, seis vocales titulares y seis vocales 
suplentes.
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b) Comisión Fiscalizadora: tres miembros titulares y tres miembros suplentes.
c) Tribunal de Ética y Disciplina: tres miembros titulares y tres miembros suplentes.
Se aclara que todos los mandatos de los cargos objeto de la convocatoria se extienden por 
un período de dos años.
El cronograma electoral es el siguiente:
1) 14 de Febrero de 2023: exhibición de Padrón Provisorio.
2) 24 de Febrero de 2023: presentación de Listas de candidatos.
3) 24 de Febrero de 2023: aprobación de Padrón definitivo
4) 27 de Febrero de 2023: vencimiento plazo de impugnación de listas de candidatos.
5) 1 de Marzo de 2023: vencimiento de plazo para resolver la impugnación.
6) 2 de Marzo de 2023: oficialización de la lista de candidatos.
7) 3 de Marzo de 2023: aprobación de modelo de boletas electorales
8) 6 de Marzo de 2023: presentación de fiscales de mesa.
9) 16 de Marzo de 2023: elección en Delegación de San Ramón de la Nueva Orán.
10) 17 de Marzo de 2023: elección en la sede central de COMOTESA.
11) 17 de Marzo de 2023: proclamación de autoridades electas.

Nota: se informa que la Junta Electoral atenderá los días lunes, miércoles y viernes en calle 
Bartolomé Mitre Nº 821, Ciudad de Salta.
El Consejo Directivo del COMOTESA.

Jose Roberto Chocobar, PRESIDENTE - Patricio A. Catalano, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013240
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023

Importe: $ 6,490.00
OP N°: 100101494

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.406 DE FECHA 06/02/2023

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS
RESOLUCIÓN Nº 81 D 
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS
OP Nº 100044454
⦁ Pág. Nº 9
Donde Dice:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR desierto el Procedimiento…destinado a la Agenda de 
Contención…
Debe Decir:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR desierto el Procedimiento…destinado a la Agencia de 
Contención…

La Dirección
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Recibo sin cargo: 100011717
Fechas de publicación: 16/02/2023

Sin cargo
OP N°: 100101496

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.273.898,10
Recaudación del día: 15/2/2023      $ 71.445,00
Total recaudado a la fecha $ 1.345.343,10

Fechas de publicación: 16/02/2023
Sin cargo

OP N°: 100101543
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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